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Pou el Ministerio de la Guerra con' fecha 5 
de Diciembre de 1843 se comunicó ·al Exce: 
lentísimo Sefior Direetor general de Artille
ría Ja Real orden siguiente: 

"Excmo. Sr,.:::S. M, la RmNA se ha en
terado de la comunicacion de V. E. de r 3 
de Noviembre último, y del plan de estudios, 
que remite adjunto, para el Colegio de Arti
llería; y en su consecuencia, y en vista de lo 
informado por la Junta ccmsultiva de Guerra, 
se ha servido resol ver que por aho-ra é ínte
rin el Colegio general de todas armas no es
té en el caso de proveer á las escuelas es pe
ciales de los Cuerpos de Artillería y de J n
geoieros del suficiente número de alumnos 
para llenar las vacantes que pmderrcialmente 
está calculado haya anual mente en dichos 
Cuerpos, se observe puntualmente lo que se 
previene en los artículos siguientes: 

AarfcuLO 1 ~ El personal d.el Colegio de 
Artillería ae compondrá, como en el día, de 
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Cadetes de número y Supernumerarios que 
vivirán dentro del Colegio, y de esternos que 
estarán fuera de él, costeados por su cuenta. 
El número de los primeros ~erá el de ochen· 
ta, y sesenta el de los segundos, y el de los 
terceros será de veinte 6 mas segun el mí
mero de los que se presenten al exámen que 
previene la Real órden de 25 de Abril del 
presente alío. 

A~tr. 2~ Pa.ra ser admitidos en cualquiera 
de estas tres clases deberán examinarse y ob
tener la censura de 'bueno en las materia$ si
gui.entes: Aritméti'ca, Algebra elemental has· 
ta las ecuaciones del segundo grado inclusi
ve, y Logaritmos, Geometría elemental y 
práctica, Tigonometría rectilínea con iUS apli
caciones á la Geodésia, y del idioma fran
cés rraduéirlo correctamente. Los que sean 
aprobados en este exámen ingresarán en la 
clase que les corresponda segun el artículo 
anterior. 

ART. 3? En ella continuarán dos años 
estudiando el Algehra sublime, Geometría 
analítica, Geometría descriptiva y sns princi
pales aplicaciones, calcula diferencial é inte 
gral, Mecánica especulativa, Quím1ea, Topo
grafía, Geografia y Dibujo militar y de per3-
pectiva; ordenanzas y ejercicios, y t :íctica de 
Infantería y Artillería; y se ocuparáll tam • 
bien en dicho tieu1po en el manejo de pape-
les, csgrí m a y baile. . 

Au. 4? L?s qu~ sean ¡~probad o s al fin 
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de dichos dos años, prévio el exámen corre!
pondiente, pasarán á la escuela de aplicacion 
con el empleo de Subtenientes de Infantería; 
y en dicha escuela permanecerán de alum
nos otros dos aíÍos que emplearán estudiando 
la mecánica aplicada, fortificacion permanen
te y di! camp aúa, artillería, mineralógia, do- _ 
cim ácia , metalúrgia y táctica sublime; y se 
ejercitarán en el levantamiento de planos so
bre el terreno, prácticas de artillería y equi
tacion. 

A RT. 5~ Los alumnos ·de esta escuela que 
en los exámenes finales obtengan las censu
ras de reglamento, ingresarán en el cuerpo 
ea la clase de Tenientes del mismo, y los 
que no, pasarán á Milicias, Infantería 6 Ca
ballería, si asi lo estimare conveniente el Go
bierno de S. M., atendidas las circunstan
cias que concurran en los que se hallasen en 
tal caso. 

AnT. 6? Este sistema de estudios deberá 
regir desde el 7 de Enero de 1844, pero co
mo para dicho dia no podrán presentarse los 
Cadetes de número 6 Supernume~arios, que 
deben ingresar en el curso venidero, segun 
la precitada Re:~l 6rden de 25 de Abril, á 
sufrir el exároen que espresa el artículo 2\>, 
se les dispensa dicho requisito, y por solo es
te año, á los que sean admitidos por tal con
cepto; pero sin que á pesar de esta circuns
tancia dejen de quedar obligados á estudiar 
dentro dd Colegio todas lu materias que pre-
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viene dicho artículo 2~, y sujetos á la con
dicion de no poder pasar á la escuela de apli
cacion antes de la edad de 17 años. 

Aa'J'. 7'? Los Cadetes supernumerarios es
ternos crea.dos por la n1enoionada Real 6rden 
de 25 de Abril deberán sujetarse a lo exigi· 
do en b Instrqccion que en consectJencia de 
lo dispqesto en la n¡isma ,R.e¡¡l 6rden se espi
dió por la Direccion general de Artillería en 
6 de J uní o siguiente. Pero por este año se 
permitirá á las que se presenten á e~áQlen y 

_ no puedan verificarlo de las IJlalerias eQun
ciadas en dicha Instrucciotl, lo hagan solo de 
l as qlle se estqdian en el primer aóo en el 
Colegio, a1..1nque con obligacion de coutinuar 
los estudios que señalan Jos artículos 2~ y 
3'? y sin poder pasar á la escqela qe aplica· 
(:ion hasta CUlJlplir 1 8 aÍJQS. 

ART. 8'? {Jos indiviquos qel Colegio ge· 
peral militar de todas armas que pasen á Ar~ 
tillería. despues de concluidos los estudios que 
en a'luel Establecimiento se exigen para ser 
Oficiales de Jnfaoterí¡¡; los que. de todas ar
mas deséen contipqar su cartera en el Cuer
po; y los que de la clase de paisanos hayan 
cun1pliclo 1 6 aóos de edad , se considerarán 
como Supernumerarios esteruos, y para su 
achnisioQ sufrirán el exámen de que trata el 
artíc'ulo 2':', debietJclo vivir fuera del Colegio 
y mant~nerse á sus espensas, ÍQ~erin cursan 
los clo~ anos que estudi¡¡n los C~detes de nú
merq' r lo§ dos de la escuela de aplicacion. 
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Los de las clases de paisanos ascenderán á 
Subtenientes alumnos cuando ingresen en la 
referida escuela; y todos en general á Tenien
tes de Artillería Juego que sean aprobados de 
las materias que hayan estudiado en la misma. 

Au. 9~ Les papeles y documentos que 
deben de exigirse á los que pretendan ser Ca
Eietes de núu1eto y Supernumerarios internos 
6 esternos, serán los que :;;e marcan en la re· 
ferida lnstruccion espedida por la Direccion 
general de Artillería en 6 de Junio último; 
esceptuándose de este requisito á los que ya 
sean Oficiales, que bastará presentar sus Rea-
les despachos. · 

AnT. 1 o<.' El reglamento del Colegio que 
rige en el dia con las órdenes que posterior
mente se han dado, continuarán vigentes en 
todas sus partes, escepto en las que sufran 
alter.acion por los artículos anteriores.=De <Sr
den de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento r efectos que correspondan." 

Real órden de 2S de Abril que 1e cita. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Regente 
del Reino de la comunicacion de V. E. de 
15 del ac 1al, con que acompaña el proyec
to de reglame,pto para la escuela especial de 
Artillería, mandada formar por el decreto de 
2 2 de Febrero del afio próximo pasado, m a-. 
nifestando al propio tiempo el medio que con
sidera mas conveniente para proveer de alum·-
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nos al Colegio del arma , ínterin el general 
militar de todas ellas no se halle en dispo
sicion de hacerlo. S. A. se ha enterado , y 
conformándose con cuanto V. E. propone, se 
ba servido resol ver: 

1 \' Que el 'citado proyecto de reglamento 
se remita á la Junta general de Inspectores 
para su exámen, eri union con los demas que. 
ya se -hallan en su poder. 

2~ Que teniendo un derecho adquirido 
para ser Cadetes de Artillería, tanto los que 
en la actualidad se halli10 dentro del Colegio, 
como los que bao sido admitidos de preten
dientes antes del decreto de 2 2 de Febrero, 
ya espresado, continúen en el Establecimi ento 
los primeros, é ingresen en él los segundos, 
pues tal fué la voluntad de sus padres al ha
cer las pretensiones para ellos; y lo contra
rio seria defraudar á los interesados de de-
recho~ legítimamente adquiridos. · 

3«? Que los Cadetes del Colegio de Ar
tillería, q ue con arreglo al art. 6t de la se
gunda parte de su reglamento no puedan con
tinuar en el establecimiento por no haber ob
t enido censuras válidas, fJBSen al Colegio ge
ne ral de todas armas, y Jo mismo todos los 
que han sido admitidos de preten .!ieutes con 
posterioridad al 2 2 de F ebrero, fec ha del 
mencionado decreto-; pero precediendo para 
ello la conformidad de sus respectivas fami
lias, para lo cual deberá pasárseles el opor
tUQO a viso. 
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4C! Que como el Colegio de Artillería tal 

cual está, y con el número de Cadetes que 
en el dia puede tener, reemplazadas las va
cantes que lA dejado la última promocioo, 
solo es suficiente para cubrir las veinte y dos 
ó veinte y cinco vacantes que anualmente 
ocurren en el Cuerpo, y en la actualidad hay 
otro vacío que llenar, cual es el de setenta y 

· cuatro Subtenientes que faltan para el com
pleto de los que debe tener; para ocurrir á 
esta falta que no podrá desaparecer en menos 
de cinco años, graduándose uno con otro en 
quince al menos los que puedan . cubrir este 
déijcit, se anuncie al mismo tiempo á Jos j6-
venes que posean los conocimientos que se 
estudian en el Colegio en los dos primeros 
años, de cuyas materias deberán examinarse 
en Segovia ante los Profesores del Colegio; y 
los que de ellos obtengan censuras válidas, 
segun el Reglamento del mismo, se les con
siderará como Cadetes Supernumerarios es· 
tarnoS', continuando en esta clase hasta ad
quirir los conocimientos que les faltan para 
concluir el curso de estudios que se sigue en 
el propio Colegio; con si guiépdose por este 
medio el proveer de alumnos al Cuerpo de 
Artillería, ínterin el Colegio general militar 
de todas armas no se halle en disposicioo de 
poderlo verificar. 

5~ Que los Cadetes Supernumerarios es
ternos de que trata el punto anterior, hao de 
vivir fuera del Colegio, manteniéndose por su 
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cuenta, y aunque educados é instruidos por 
Oficiales de Artillería, lo serán con absoluta 
separacion de los Cadetes internQs del Cole
gio; pero par;t evitar que algunos de estos 
Cadetes esteroos contraigan deudas que per- , 
judiquen al honor del Cuerpo, deberá obli
gárseles á tener en la caja del Colegio la can
tidad equivalente á lo que pagan en un se
mestre los Cadetes que se hallan dentro del 
Establecimiento.; y esta fianza servirá en to
do tiempo para cubrir las deu.das admisibles 
que pudiesen contraer, reponiendo sus fami
lias la disminucion que por tal concepto pu
diese tener dicha .cantidad, la cual será de
vuelta á su salida á Oficiales, ó cuando fue
seo separados de la Academia. 

lnstruccion. 

Du.EcctoN GENE a AL DE AR'l'ILL E RÍA. 

:::Para llevar á efecto lo determinado por 
S. A. el Regente del Reino en 25 de Abril 
último para la admision en Segovia de Ca
detes Supernumerarios externos del Colegio 
de Artillería , se observarán las reglas si
guientes: 

1 ~ Se admitirán este ano veinte Cadetes 
Supernumerarios externos, cuya edad no baje 
de 15 años, ni esceda de r 8, y en los anos 
suces ivos se determinará el número que en 
aquel deban entrar. 

2~ Los Padres ó Tutores de los jóvenes 
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que deseen sérlo, dirlgirán sus solicitudes al 
Director General de Artillería para que lea 
estieuda el pase á Segovia, que es donde de
ben examinarse. 

3~ A su llegada á aquella ciudad, que 
deberá ser antes del ~5 de Octubre próximo, 
se presentarán al 'Capitan del Colegio, á qqjeo 
deberán entregar su fé de bautismo, la de 
&us Padres y Abuelos por ambas líneas, con 
las tres de casamiento de estos últimos, le· 
galizado todo por tres Escribanos; una infor
macioQ judicial hecha eq el pueblo de la na
turale2ía dd pretendiente, ó en el de sus Pa
dres, con ci neo testigos de excepcion y cita
cion del Pro~urador Síndico, e11 la cual cons
te la buena conducta del pretendiente, y que 
éste.Y su Padre se hallan en posesion de los 
c!erechos de ciudadano espaiíol, cuál es la 
profesion, ejercicio ó modo ele vivir de su ra· 
dre, y estar considerada toda la familia del 
preteQQiente por ambas líneas como honrada. 
sin que sobre ella baya recaído nunca nota 
que infall}e 6 envilezca sus indivicluos segua 
las leyes vigentes, y una obligaclon del Pa
dre 6 Tutor del pretendiente por la cual se 
comprometa á asistir con die~ reales vn, dia
rios al interesado para su decorosa manuten
cion, bipot~cando fincas, sueldos 6 rentas que 
garanticen el cumplimiento, y depositando en 
la caja del Colegio una cantidad igual á la 
que pagan en un semestre los Cadetes Super· 
numerarios internos, la cual servirá de fian • 
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za por si ae retrasasen Jos pagos, hubiese al· 
guna enfermedad grave, 6 ocurriese algun in
cidente estraorrlinario; quedando en este caso 
el Padre 6 Tutor obligado á reponer lo que 
del fondo se hubiese sacado, y devolviéndo
selo tao luego como el interesado ascienda á 
Oficial 6 sea separado del Cuerpo. Examina· 
dos estos documentos ·por la Junta guberoati· 
va del Colegio, el Capitan dispondrá que por 
el Facultativo del Establecimiento se reconoz- · 
ca al pretendiente, y libre una certificacion 
que acredite tiene la necesaria robu&tez y ap· 
titud física para servir en la carrera militar. 
A probados tod~s estos documentos se le ins
cribirá en la lista de los que han de ser exa• 
minados. 

4! Este exámen empezará á verificarse en 
Segovia el J 5 de Octubre de este aiío, ante 
los Profesores del Colegio; y de las materias 
siguien·tes: 

Leer y escribir con buena ortografía, gra· 
mática castellana y geograf!a . 

.Aritmética: en ella se comprende la aqic
cion 1 sustraccion, multiplicacion y di ,· ision 
de los números enteros, quebrados, decimales 
y denominados; modo de deterutinar los di
visores exactos, simples y compuestos de los 
números; modo de determinar el máximo di
visor comun de Jos números; razones y pro
porciones; regl.a de tres, compuesta, de com
paiíta y de aligacion. 
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Algebra: adiccion, sustraccion, multipli· 

cacion y division de' las cantidades algébricas 
y de la& fracciones; elevacioo á potencias y 
extraccioo de raíces de las cantidades numéri- • 
cas y expresiones algébricas cualesquiera, ya 
sean enteras, fraccionarias, decimales, radi
cales ó imaginarias. Planteo algébrico de las 
cuestiones que se ofrecen sobre cantidade&; la 
teoría y resolucion de las ecuaciones de pri
mer grado determinadas. Métodos de elimi
oacion en las ecuaciones de primer grado. La 
teoría y resolucion de las ecuaciones de se
gundo grado. Proporciones y' progresiones. La 
teoría y uso de los logaritmos y su trasforma
cion de un sistema á otro. 

Geometría: propiedades de las líneas rec
tas 6 circulares~ de los ángulos, de los pla
nos, medicion de las líneas, de las áreas ter
minadas por las líneas rectas ó circulares, de 
las superficie¡¡ y volúmenes, de los poliedros 
y de los cuerpos redondos. 

Trigonometría rectilínea y prJcticas de 
Geometría: líneas trigonométricas; composi
cion de las tablas~ de sus valores; principales 
fórmula_s trigonométricas; resolucion ele trián
'gulos; aplicaciones de la trigonometría plana 
á la geodésia; descripcion y uso de los prin
cipales instrumentos para medir las líneas y 
los ángulos; medicion de las líneas aceesibles 
é inaccesibles con cuerdas y p1quetes, ó por 
medio de bases y de goniómetros cuales• 
quiera: levantamiento de planos de corta es• 
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tension con la plancheta 6 por medio de ba
ees y de goniómetros. 

Traducir el. frances. 
· Los libros castellanos que tratan estas ma· 

terias coft la estension suficiente para satisfa
cer á este exámen, son: para la Aritmética y 
Álgebra los de la Croix, Odriozola, 6 la obra 
grande de Vallejo: para la Geometría estos 
mismos, 6 Legendre: para la Trigonome
tría rectilínea Jos tres primeros; y para la 

. Geometría práctica y Trigonometría esférica 
Odriozola, pudi~ndo ·estudiar por cualquiera 
otras obras con tal que abracen las materias 
dichas con la estension que tjenen en los re
feridos autores. Para la Geografía basta el tra
tado de Berdejo. 

5~ SCtlo se admitirán en Matemiticas las 
censoras de bueno, muy bueno y sobresaliente, 
en las demas materias será tambien admisi~ 
ble la de mediano. 

6! Si algun aspirante se hallase en dis
posícíon de ser examinado . de la Trigonome
tría esférica, con sus aplicaciones á la Geodé
sia, y del dibujo topográfica, le será de par
ticular recomendacion para su adrnision. 

7~ Si el número de aprobados escediese 
de los veinte que deben admitirse, lo serán 
los que en la clasi6cacion que por las censu
ras se haya hecho obtengan los primeros vein· 
te puest~s; Y a los de mas aprobados que DO 

fuesen admitidos se les exp~:dirá por el Di
rector general una certificacioo que acre di te 
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la censura que han obtenido, para que pue
dan hacer constar cuando les convenga el mo
tivo de su exclusioo. 

8! Los admitidoR continuarán sns estu
dios en Segovia:, bajo la direccion y cuidado 
de Oficiales de Artillerl¡¡, hasta concluí r de 
adquirir los conocimientos que se exigen en 
el plan de estudios actual, para ascender á 
Subtenientes del Cuerpo, quedando por tanto 
sujetos á lo que previene el Reglamento del 
Co.legio para todos los cas.os y á la Ordenan
za general del Ejército, pero viviendo fuera 
del Establecimiento y costeapos por su cuen
ta. Madrid 6 de Junio de 1843. =El Coro
nel Secretario.= Santiago Piiieiro. 

Direccion general de Artiliería.=Estand() 
desvirtuado el artículo 31! de la Real órden 
de 25 de Abril del año anterior por la de 5 
de Diciembre del propio ano, pues que esta 
previene en su art. 1? sean ochenta las Cadetes 
de número que deba haber dentro del Cole· 
gio; puede esa Junta gubernativa seguir ad
mitiendp y examinando las· solicitude~ que 
con tal objeto se le dirijan con arreglo ¡¡l re. 
glamento, á la citada órden de 5 de Diciem
bre y al anuncio de esta Direccion general 
de 6 de Junio del año anterior' pudiéndose 
avisar á las familias de los pretendientes que 
fueron admitidos con posterioridad al decreto 
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de 22 de l<'ebrero del año de 184 z, para que 
si desean que sus hijos vuelvan á inscribirse 
en la lista de pretendientes lo avisen con opor
tunidad, pero advirtiéndoles que para ingre
sar en el Colegio deberán sujetarse al e.x:á
men prevenido en el art. t'? de la mencio
nada Real órden de 5 de Diciembre.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
~,ebrero de J844·=El Director generai.=Ja
vier de Azpiroz.=Sr. Brigadier Ca pitan 1? 
del Colegio.=Segovia. 

·~~. 

Aunque se admitan á exámen todos los pre· 
tendientes por cualquie ra obra que hayau es
tudiado, con talll(ne sea de las indicad u en la 
instt·uccion que precede por ser las que coptie
nen lo indispensable para continua¡• los estu
dios superiores que han de Vtl1·ificar en el Co
legio; se les recomienda la obra del Coronel 
D. José Odriozola, teniente Coronel de Artille· 
ría; por ser la adoptada en el mismo, y por la 
facilidad que des pues 1encontrarán en recordar 
las citas que aquel l1ace en sus últimos tomo$ 
de las materias que contienen los primeros. 
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